
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

    

ENCIA NOTARIA Voto DE COMPAÑÍAS NE 
DE GUAYAQUIL 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 
SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

4. COMPAÑÍA ECUATORIANA 
NOMBRE: ABICIO S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 121574 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ANGEL FERNANDO DAUL 
BARBA, GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 
NOMBRE: HARTWELL LIMITED. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: BELICE 
DOMICILIO: 60 Market Square, P.O. Box 364, CIUDAD DE BELICE, BELICE 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 
DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ATILIO EDUARDO SOLANO TORRES 
NACIONALIDAD: ECUATORIANO 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: C.C. No. 0911020188 
DOMICILIO: EDIFICIO BLUE TOWER, PISO 11, OFICINA 08, AVENIDA FRANCISCO 
DE ORELLANA, CIUDADELA KENNEDY NORTE, GUAYAQUIL. 
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
1. ELIGIO RODRIGUEZ ACEVEDO, de estado civil casado, de nacionalidad 
panameña y con domicilio en la Avenida Nicanor de Obarrio, Calle 50, ciudad de 
Panamá, República de Panamá 

   

      Francisca arPallares 
Apoderado Especial 
HARTWELL LIMITED. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 2014 03 31 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O 
TACHONES 
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> Mí 
Enlo.eludad de Guayaquil el | ABR 2 ante m Ab, Francisco 

Marcelo Brtones Jimónez Notario Público Vigésimo Sexta del Cantón 
Guayaquil en.virtud de la atribución que me confiere el numeral 9 
del artículo 18 d8 a ev Notodal. compareca tn) elo los senores) 

i 

Identificadosís) con. SL OIR LORA 

  

    

        
  

DE GUAYAQUIL   

  

ton el objeto de reconocer su(s) Fisma(s) y rúbrica(s] estampada(s) 
al final del documento que antecede, al efecto expresa(n), que 
¿a(s) reconocenin] como tal y es o son la (s) misma (s) que utiliza(nj en 
en todos sus actos tanto públicos como privados. Con que termina la 
presente diligencia firmada para constancia del O los 
comperecientesis, el Notario que cerfifica.- 

 


